Visto el del Acta del Convenio Colectivo del Sector de Transporte de Mercancías número de código 5100255 para el período 01-01-2003 a 31-12-2003 suscrito por la Comisión Negociadora el 18 de junio de 2003, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 del Real Decreto Leg. 1/1995, de 24 de marzo, Ley del Estatuto de los Trabajadores y el artículo segundo b) del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos, esta Delegación del Gobierno acuerda:
 Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios del Área de Trabajo y Asuntos Sociales con notificación a la Comisión Negociadora.
 Segundo.—Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad.
 Por parte UGT: (...).
 Por parte CECE: (...).
 En Ceuta, siendo las 20,30 horas del día 18 de junio de 2003, se reúnen los señores arriba reseñados, al objeto de proceder a la firma del Convenio Colectivo Provincial para las empresas y trabajadores dedicados al transporte de mercancías de la Ciudad de Ceuta.
 Se hace lectura del texto del Convenio, que es aprobado por unanimidad de todos los presentes. Igualmente por parte de UGT se anuncia que en breves fechas, se presentará a la Comisión Paritaria del Convenio un Proyecto de inclusión en el referido texto de la categoría de Encargado de Almacén. Por la parte empresarial se solicita que dicha propuesta contemple la definición de la categoría así como la hipotética retribución de la misma para su estudio entre las empresas del sector.
 Sin más asuntos que tratar se da por concluida la reunión siendo las 21,00 horas.
 CAPÍTULO PRIMERO
 Disposiciones generales
 Artículo 1.º Ámbito funcional y territorial.— El presente Convenio ordena las relaciones laborales entre las empresas y trabajadores de Ceuta, dedicados a las actividades de Transportes locales de Mercancías, Áridos, Agencias de Transportes, Despachos Centrales y Auxiliares de Renfe y Transportes de larga distancia.
 El presente Convenio, será de aplicación en todo el término Municipal de Ceuta y en todos aquellos lugares donde los trabajadores acogidos a éste, realicen su cometido.
 Quedará excluido de este Convenio, el personal cuya relación laboral con la empresa sea de carácter especial, a tenor de lo dispuesto en los artículos 1.3.c) y 2.º, la de la Ley 1/1995 (Estatuto de los Trabajadores).
 Art. 2.º Ámbito temporal.— El presente Convenio tendrá una duración de (2) dos años, prorrogables por períodos de un año. Con independencia de la fecha de publicación en el Boletín Oficial de Ceuta, entrará en vigor el 1.º de enero de 2003, y tendrá una vigencia hasta el 31 de diciembre de 2004.
 En caso de no ser denunciado por alguna de las partes, con dos meses de antelación, como mínimo, se verá prorrogado por años sucesivos en sus propios términos, salvo las cuestiones económicas que serán objeto de negociación expresa.
 Art. 3.º Naturaleza.— Las condiciones pactadas en este convenio, forman un todo orgánico e indivisible, y a efectos de su aplicación práctica serán consideradas globalmente.
 Art. 4.º Compensación y absorción.— Las condiciones económicas y salariales pactadas son compensables en su totalidad con las que anteriormente rigieran por imperativo legal, jurisprudencial, contencioso-administrativo, convenio pacto, contrato individual, usos y costumbres o por cualquier otra causa.
 Habida cuenta, por tanto de la naturaleza del Convenio, las disposiciones legales futuras, incluidas las relativas a salarios interprofesionales, que impliquen variaciones económicas en todos o algunos de los conceptos retributivos pactados, sólo tendrán eficacia si, globalmente consideradas y sumadas a los conceptos retributivos vigentes con anterioridad a este Convenio, superan el nivel total del mismo. En caso contrario, se consideran absorbidas por las mejoras pactadas; la comparación será anual y global.
 Art. 5.º Garantía  ad personam.— Se respetarán las situaciones personales que, con carácter global excedan de lo pactado, manteniéndose estrictamente  ad personam .
 Art. 6.º Comisión Paritaria de Interpretación.— Se acuerda establecer una Comisión Paritaria como órgano de conciliación, interpretación y vigilancia de lo pactado en este Convenio Colectivo.
 Dicha Comisión estará compuesta por dos representantes de cada una de las partes firmantes del presente Convenio, las cuales podrán asistir con los asesores que estimen pertinente.
 Serán funciones de dicha Comisión con carácter general, promover y vigilar el cumplimiento de lo convenido, así como informar del espíritu que presidió las deliberaciones, a los solos efectos de la más adecuada interpretación.
 Así mismo se acuerda, que semestralmente, como mínimo, se reúnan esta Comisión. De las reuniones de ésta, se levantará acta, y las resoluciones a que ésta llegue, serán obligatorias en el ámbito de sus competencias; en los supuestos de desacuerdo, se elaborará un informe que será sometido a la Autoridad Laboral.
  CAPÍTULO II
 Organización, clasificación, ingresos y ascensos
 Art. 7.º Organización del trabajo.— De acuerdo con las disposiciones vigentes, la facultad y responsabilidad de la organización del trabajo, corresponderá a la Dirección de la Empresa.
 Para la implantación, por la empresa, de modificaciones que afecten sustancialmente a las condiciones generales de trabajo, se estará a lo dispuesto en el artículo 41 del Estatuto de los Trabajadores.
 Art. 8.º Clasificación profesional.— Las categorías profesionales consignadas en el presente Convenio, son meramente enunciativas y no suponen la obligación de tener provistos todos los cargos enumerados, si la necesidad o volumen de las empresas no lo requieren. No obstante, si en alguna empresa se ocupa algún trabajador de grupo o categoría profesional no incluido en el mismo, se entenderá ampliado provisionalmente el cuadro de la tabla de categorías hasta la negociación de un nuevo Convenio, y se procederá mientras tanto, a la asimilación con el nivel retributivo básico y complementos que correspondan a dicha categoría profesional, teniendo en cuenta la equiparación y su definición que puedan deducirse del Acuerdo General para las empresas de Transporte de Mercancías por Carretera de fecha 13 de enero de 1998, o norma legal que la sustituya.
 Art. 9.º Definición de categorías.— Categorías profesionales del grupo administrativo. En el grupo profesional de trabajadores administrativos o de oficinas se consideran comprendidos cuantos en despachos y oficinas ejecutan de una manera habitual funciones de contabilidad, despachos y correspondencia, archivo, ficheros, preparación de documentos, estadísticas y otros análogos.
 Comprende este grupo las siguientes categorías:
 Jefe de negociado. Es el que, bajo la dependencia de un jefe superior, y al frente de un grupo de trabajadores administrativos, dirige la labor de su negociado sin perjuicio de su participación personal en el trabajo, respondiendo de la correcta ejecución de los trabajos del personal que tiene subordinado.
 Oficial de primera. Es aquel empleado que a las órdenes de un jefe de negociado u otro de superior categoría, y bajo su propia responsabilidad, realiza con la máxima perfección burocrática trabajos que requieren iniciativa, tales como despachos de correspondencia, contabilidad, confección de nóminas, liquidación de seguros y todos los trabajos propios de su categoría profesional.
Oficial de segunda. Pertenecen a esta categoría profesional, aquellos trabajadores que subordinados al Jefe de Oficina, y con adecuados conocimientos teóricos y prácticos, realizan normalmente, con la debida perfección y correspondiente responsabilidad, liquidación, cálculo, estadísticas y cualesquiera otras funciones de análoga importancia, se asimilan a esta categoría los taquimecanógrafos.
 Auxiliar administrativo. Corresponde a esta categoría profesional, el trabajador que, con conocimientos elementales de carácter burocrático, ayuda a sus superiores en la ejecución de trabajos sencillos de correspondencia de trámite, sujetándose a fórmulas o impresos, tramitación de expedientes, de acuerdo con formularios, manejo de ficheros con las anotaciones correspondientes, confecciones de vales, notas de pedido y otras funciones semejantes. Se asimilarán a esta categoría los mecanógrafos/as.
 Aspirantes administrativos. Se entenderá por aspirante administrativo, al trabajador que durante dos años, sin rebasar los dieciocho años de edad, trabaje en labores propias de oficinas, dispuesto a iniciarse en las labores peculiares de ésta.
 Cobrador de facturas. Se entenderá por cobrador de facturas, al trabajador que tiene por misión como su nombre indica, cobrar las facturas a domicilio, siendo responsable de la entrega de las liquidaciones, que hará en perfecto orden y en tiempo oportuno. Deberá comportarse con la máxima corrección y urbanidad con los clientes.
 Categorias profesionales del grupo de transporte conductor. Es el trabajador que, aun estando en posesión del carné de conducir de la clase E, se contrata únicamente para conducir vehículos que requieran carnet de clase inferior, sin necesidad de conocimientos mecánicos y con la obligación de dirigir el acondicionamiento de la carga con participación activa en ésta, situándose en la caja del vehículo, si ello fuese necesario, mas sin conducción de los bultos desde el lugar en que se encuentren hasta el vehículo o viceversa.
 Puede ser empleado para realizar viajes acompañando al Conductor mecánico, sirviéndole de ayudante. Si se le exigiere, deberá dar parte diario por escrito del servicio efectuado y del estado del camión, y deberá cubrir los recorridos por los itinerarios y en los tiempos medianamente previstos que se fijen.
 Mozo de carga y repartidor de mercancías. Es el trabajador cuya tarea únicamente requiere la aportación de su esfuerzo muscular y de su atención, sin que se exija una destacada práctica o un reconocimiento previo, efectuará la recogida y entrega de mercancías, dicha entrega se realizará de puerta a puerta. En la operación de carga o descarga de mercancía, el conductor del vehículo que la transporta, procurará estacionar el mismo, lo más cerca posible del establecimiento al que se ha de depositar o retirar dicha mercancía.
 Art. 10. Ingresos.— Los ingresos de nuevo personal (fijos, interinos y eventuales) en las empresas afectadas por este Convenio, se realizarán de acuerdo con la Legislación vigente.
 El período de prueba no podrá exceder de seis bases para los técnicos titulados. En las empresas de menos de veinticinco trabajadores el período de prueba no podrá exceder de tres meses para los trabajadores que no sean titulados. Durante el período de prueba el trabajador tendrá los derechos y obligaciones correspondientes a su categoría profesional y al puesto de trabajo que desempeñe, como si fuera de plantilla.
 Art. 11. Ascensos.— Solamente a los efectos económicos, los auxiliares que tengan 10 y 20 años respectivamente de antigüedad en las empresas, se les abonarán un plus consistente en el 100% de la diferencia total con la categoría de oficial 2.ª, para los de 10 años, y Oficial 1.ª para los de 20 años. Al objeto de hacer menos gravoso para las empresas estas diferencias de categoría, cada año se asimilarán a efectos económicos solamente de auxiliares administrativos que serán, los que cumpliendo las condiciones antes mencionadas, poseen mayor antigüedad en la categoría.
 Los trabajadores pertenecientes a la plantilla de la empresa, tendrán derecho preferente a ocupar un puesto de superior categoría. Por dicho motivo cuando se produzca una vacante, y ésta vaya a cubrirse la empresa los comunicará a los trabajadores por si éstos quisieran concursar u opositar al mismo, siempre y cuando demuestren reunir los requisitos exigibles para ello.
  CAPÍTULO III
 Jornada, licencias y vacaciones
 Art. 12. Jornada laboral.— La jornada laboral para todos los trabajadores afectados por el presente Convenio será de 40 horas semanales de trabajo efectivo, considerándose dentro de esta jornada un descanso máximo de 20 minutos para tomar el bocadillo. La jornada en cómputo anual será de 1.825 horas con 27 minutos anuales.
 En el ámbito de cada empresa, se elaborará anualmente el calendario de jornada laboral que afecta a todos los trabajadores, el cual se expondrá en el tablón de anuncios o en sitio visible, para general conocimiento de los trabajadores afectados.
 Se considerarán inhábiles las fiestas establecidas por los Organismos competentes, con un máximo de 12 días de fiesta nacionales y dos locales.
 También y de acuerdo con la Ley Orgánica 7/1980, de 5 de julio, de Libertad Religiosa y conforme al acuerdo de cooperación del Estado Español con la Comisión Islámica de España de 28 de abril de 1992, las festividades y conmemoraciones que a continuación se expresan y que según la Ley Islámica tienen el carácter de religiosa, podrán sustituir a cualquiera de las fiestas establecidas a nivel nacional o local, con el mismo carácter de retribuidas y no recuperables, o con cargo a las vacaciones anuales conforme a lo establecido en el artículo 15 del presente Convenio. Tal petición de sustitución será a petición de los fieles de las Comunidades Islámicas de España, obrando como criterio general la concesión de la permuta de las fiestas siempre que las necesidades del servicio para atención al cliente así lo permitan.
 El día de IDU AL-FIRT celebra la culminación del Ayuno de Ramadán.
 El día de IDU AL-ADHA celebra el sacrificio protagonizado por el Profeta Abrahán.
 Así mismo, se considerarán inhábiles a los efectos laborales todos los sábados y domingos para las empresas que lo tengan así establecido, y únicamente los sábados por la tarde y domingos para aquellas otras empresas que vinieran aplicando esa jornada hasta la fecha, procurándose estos últimos acomodarse a las primeras en la medida de sus posibilidades.
 En el caso del segundo supuesto del párrafo anterior, durante los meses de junio a septiembre ambos inclusive, el personal administrativo seguirá descansando en sábados alternos, excepto en aquellas empresas que no tengan trabajadores suficientes para cubrir los puestos de trabajo, en cuyo caso descansarán como mínimo un sábado al mes.
 Art. 13. Otros tipos de jornadas.— Jornadas especiales. Para los transportes por carretera en la determinación del cómputo de Jornada, se distinguirá entre trabajo efectivo y tiempo de presencia del trabajador por razones de espera, expectativas, servicios de guardia, viajes sin servicio, averías, comidas en ruta y otras similares en las que el trabajador aunque no preste trabajo efectivo se halla en disposición de la empresa.
 A estos efectos se considerarán:
 Trabajo efectivo. Es aquel período de la jornada en el que el trabajador realiza funciones de conducción, así como todos aquellos trabajos auxiliares relacionados con este hecho.
 Tiempo de Presencia. Es el período de la jornada que estando fuera del tiempo efectivo de trabajo, el trabajador se encuentra a disposición de la empresa sin efectuar los trabajos comprendidos dentro de la jornada de trabajo efectivo, ni se computarán a efectos de cómputo de horas extraordinarias, sin perjuicio de que su remuneración salarial global sea, como mínimo, de igual cuantía que la hora ordinaria de trabajo.
 Navidades. Se establece la jornada ordinaria y única de 09,00 a 13,00 horas, para los días de Nochebuena y Fin de año (Nochevieja).
 Fiestas patronales. Cuando por disposición Oficial o convenio del sector de Comercio de Ceuta se produzca el cierre de los mismos por las tardes, las empresas de Transporte en general procurarán acomodar su horario de tarde al mismo, siempre que las necesidades del servicio así lo permitan.
 Igualmente esta redistribuición de jornada le será de aplicación, a las empresas dedicadas al transporte de áridos, cuando en este caso las circunstancias antes aludidas se refieran al Sector de la Construcción.
 Art. 14. Jornada reducida.— El trabajador que tenga a su cuidado directo algún menor de seis años o a un minusválido físico o psíquico, y siempre que no desempeñe otra actividad retributiva parte, tendrá derecho a una reducción de jornada de trabajo de, al menos un tercio de su duración, con la disminución proporcional del salario correspondiente o alternativamente, elegir turno en caso de que éste existiera, y teniendo en cuenta si las necesidades del trabajo en la empresa, así lo permiten.
 Este derecho sólo podrá ser ejercido por uno de los cónyuges, debiendo acreditarse documentalmente ante la empresa que sólo uno de ellos ejerce el derecho.
 Art. 15. Licencias y permisos.— El trabajador, previo aviso y justificación si procede, podrá faltar o ausentarse con derecho a remuneración completa, por alguno de los motivos y por el tiempo siguiente:
 a) Por matrimonio, 18 días naturales.
 b) 3 días en los casos de nacimiento de hijos, enfermedad grave o fallecimiento de parientes hasta el primer grado de consanguinidad o afinidad, 2 días para el segundo grado y 4 días en caso de que el nacimiento del hijo se produzca en viernes o en sábado. Cuando con tal motivo el trabajador necesite hacer un desplazamiento al efecto, los plazos antes mencionados serán de 4 y 5 días respectivamente.
 c) 1 día por traslado de domicilio dentro de la localidad y 4 si supusiera desplazamiento.
 d) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público y personal.
 e) Por exámenes finales, liberatorios y demás pruebas definitivas de aptitud y evaluación en centros oficiales de formación, el tiempo necesario.
 f) Las trabajadoras en estado de embarazo, dispondrán de una licencia retribuida de 16 semanas ampliables por parto múltiple a 18 semanas. El período de dichas licencias, se distribuirá a opción de la interesada siempre que 6 semanas sean inmediatamente posterior al parto, pudiendo hacer uso de éstas el padre para el cuidado del hijo en caso de fallecimiento de la madre. No obstante lo anterior, en el caso de que la madre y el padre trabajen, aquélla, al iniciarse el período de descanso por maternidad, podrá optar por que el padre disfrute de hasta cuatro de las últimas semanas de licencias, siempre que sean ininterrumpidas y al final del citado período, salvo que en el momento de su efectividad la incorporación al trabajo de la madre suponga riesgo para su salud.
 g) Las trabajadoras o trabajadores, por lactancia de hijo menor de nueve meses, tendrá derecho a una hora de ausencia del trabajo que podrán dividir en dos fracciones, éstos, por su voluntad, podrá sustituir este derecho por una reducción de la jornada normal en media hora con la misma finalidad.
 h) El día de la Comunión de hijo/a.
 Art. 16. Vacaciones.— A) Todos los trabajadores afectados por el presente Convenio tendrán derecho a un mes natural de vacaciones al año, percibiendo el trabajador el sueldo base, la antigüedad, el plus de residencia y el plus de transporte.
 B) El calendario de vacaciones se fijará de mutuo acuerdo entre la Empresa y el Trabajador, conociendo éste la fecha que le corresponda dos meses antes al menos del comienzo del disfrute.
 C) El período de vacaciones se fijará de común acuerdo entre el empresario y el trabajador y, en el caso de que varias personas soliciten el mismo mes se aplicará rotatividad entre ellos. Dicha rotatividad se comenzará a aplicar a partir del primer año de vigencia del presente convenio. El referido período vacacional se disfrutará preferentemente durante los meses de junio a septiembre, siempre y cuando la actividad de la Empresa lo permita, teniendo preferencia los trabajadores con hijos en edad escolar, siempre que ello sea posible.
 D) De común acuerdo entre el empresario y el trabajador se podrá dividir el período vacacional en dos quincenas, pero siempre el disfrute deberá comenzar el 01 y el 16 de cada mes, y si coincide el primer día de vacaciones con sus días de descanso los disfrutará cuando terminaran las vacaciones el resto de los Empleados.
 También de común acuerdo, los trabajadores fieles de la Comunidad Islámica, podrán deducir de su período vacacional anual, el disfrute de los días de IDU AL-FITR e IDU AL-ADHA, anteriormente citados en el artículo 12 de este Convenio.
 E) El trabajador tendrá derecho a percibir un anticipo de hasta un máximo del 50% de su mensualidad antes del inicio de la misma.
 F) Las vacaciones serán interrumpidas en caso de accidente o enfermedad grave con hospitalización debidamente justificada.
  CAPÍTULO IV
 Salarios y otras formas de retribución
 Art. 17. Salario base convenio.— El Salario Base Convenio y demás complementos salariales del personal acogido al ámbito de aplicación del presente Convenio, será para el año 2003, el que figura en el anexo de retribuciones de éste. Para el ejercicio 2004, el incremento económico será objeto de expresa negociación por las partes, durante el primer trimestre de 2004.
 Art. 18. Plus de residencia.— Todo el personal afectado por el presente Convenio, percibirá un plus de residencia consistente en el 25% del salario base correspondiente a su categoría, que figura en la tabla de retribuciones.
 Art. 19. Pagas extraordinarias.— Todo el personal afectado por el presente Convenio, tendrá derecho a la percepción de tres gratificaciones extraordinarias que se harán efectivas coincidiendo con el pago de las mensualidades correspondientes a los meses de marzo, julio y diciembre, por el importe de treinta días de salario base, antigüedad y transportes.
 Art. 20. Complemento de antigüedad.— La cuantía del complemento personal por antigüedad, será del 5% por cada bienio con un máximo de dos, y del 10% para cada quinquenio. La acumulación de los incrementos por antigüedad no podrá, en ningún caso, suponer más del 10 por ciento a los cinco años, del 25 por ciento a los quince años, del 40 por ciento a los veinte años y del 60 por ciento, como máximo, a los veinticinco o más años. El modelo para el cálculo de este complemento, se efectuará de acuerdo con la categoría profesional que ostente el trabajador, el último salario base que figura en la columna primera del anexo y fecha de ingreso en la empresa.
 Art. 21. Horas extraordinarias.— Se estará a lo dispuesto en el artículo 35 del Estatuto de los Trabajadores y demás legislación vigente con el límite establecido de 80 horas anuales.
 La relación de las horas extras por los trabajadores se harán de manera que el cómputo anual de las mismas sean símiles para todos los trabajadores afectados, y de acuerdo con su trabajo específico, la Dirección de la Empresa informará mensualmente al Delegado de personal sobre el número de horas extraordinarias realizadas, especificando las causas y en su caso, la distribución por trabajador. Estas horas se abonarán de acuerdo con lo establecido en la tabla salarial anexa a este Convenio, abonándose un 50% hasta los primeros 30 minutos y pasando éstos al abono será de la hora completa.
 Art. 22. Plus de transporte.— Todo el personal afectado por el presente Convenio, tendrá derecho a percibir por los conceptos indicados y para cada categoría profesional un Plus de Transporte que se establece en la columna tercera de la tabla salarial anexa. No obstante, los conductores de larga distancia percibirán dicho plus, incrementado en la cantidad de 91,63 Euros mensuales para el año 2003, y los mozos de carga y descarga, que igualmente trabajen en servicios de larga distancia, percibirán además del plus figurado en la referida columna, la cantidad de 3,25 Euros diarios para 2003 por desplazamiento fuera de Ceuta, según el artículo 17 del presente Convenio. Se entiende que las cantidades expresadas forman parte del indicado plus de transporte para las mencionadas categorías profesionales. Estas cantidades serán revisadas una vez conocido el aumento salarial para 2004, según el artículo 17 del presente Convenio.
 Art. 23. Plus de nocturnidad.— Cuando el trabajo se efectúe durante el período comprendido entre las 22,00 y las 06,00 horas, la remuneración de las horas trabajadas, será incrementada con un plus del 25% del salario base de este Convenio, que figura en el anexo de éste.
 Art. 24. Quebranto de moneda.— El quebranto de moneda que las empresas abonarán a los cobradores de facturas y cajeros, se fija en 10,89 euros mensuales para 2003. Esta cantidad será revisada una vez conocido el aumento salarial para el 2004, según el artículo 17 del presente Convenio.
 Art. 25. Dietas.— La cuantía de las dietas a que tienen derecho el personal que salga de su residencia habitual, por razón de trabajo o servicio a la empresa, será igual para todas las categorías profesionales y en función de las cuantías que resulten de aplicar las siguientes:
 Dietas Completas: Año 2003 = 28,37 Euros.
	Comida principal o almuerzo
	30% de la Dieta Total

	Cena 
	30% de la Dieta Total

	Desayuno 
	10% de la Dieta Total

	Cama 
	30% de la Dieta Total


 A efecto del devengo de las dietas, se considerarán solamente los desplazamientos fuera de la residencia habitual del trabajador, contabilizándose el tiempo transcurrido desde la salida del trabajador de su centro de trabajo, hasta la llegada al mismo.
 Dará derecho al percibo de dieta Completa la realización de un servicio que obligue al trabajador a comer, cenar y pernoctar fuera de su residencia.
 Se percibirá la parte de dieta correspondiente a la comida a almuerzo, cuando en el servicio realizado la salida se efectúe antes de las 12,00 horas y la llegada después de las 14,00 horas.
 La parte de dieta correspondiente a la comida de noche se percibirá cuando el servicio realizado obligue a efectuarla fuera de la residencia habitual y, en todo caso, cuando el trabajador salga antes de las veinte horas y retorne después de las veintidós.
 Dará derecho a la parte de dieta correspondiente al desayuno, cuando el trabajador en comisión de servicio, no regrese a su centro de trabajo antes de las 10,00 horas.
 Cuando el desplazamiento en comisión de servicio, comprenda más de un día, en el de salida percibirán la dieta completa, e igualmente en el de llegada si en este último día hubiesen de realizar las dos comidas principales.
 Esta cantidad será revisada una vez conocido el aumento salarial para 2004, según el artículo 17 del presente Convenio.
  CAPÍTULO V
 Acción social y salud laboral
 Art. 26. Compensación económica por IT.— La empresa completará al trabajador/a afectado/a por Enfermedad Común, o Maternidad o Accidente de Trabajo hasta el 100% de su salario, durante un período máximo de 12 mensualidades, todo ello a partir del momento en que se produzca tal IT.
 Art. 27. Seguro complementario.— Las empresas afectadas por el presente Convenio, quedan obligadas a suscribir una póliza de Seguro Colectivo, las contingencias de fallecimiento o incapacidad permanente, derivada ambos de accidente laboral incluido los desplazamientos  in itínere , al lugar de trabajo.
 El capital mínimo asegurador, será de 12.020,24 Euros, que percibirá el trabajador o sus herederos.
 Art. 28. Capacidad disminuida.— Los trabajadores, cuya capacidad haya sido disminuida por la edad, o por encontrarse en situación de incapacidad parcial o total debidamente probada, podrán ser adaptados a otra actividad dentro de su misma empresa, respetándoseles el salario que percibiera antes de la citada disminución y siempre que las necesidades así lo requieran.
 Art. 29. Toxicidad y peligrosidad.— Los trabajadores acogidos al presente Convenio que realicen trabajos tóxicos o peligrosos, tendrán derecho a percibir un incremento sobre el salario base que figura en la columna 18 del anexo del 20%, por tal concepto, que se percibirá proporcionalmente al tiempo que realice los mencionados trabajos.
 El Delgado de personal será el encargado de comunicar a la Empresa los posibles trabajos que pudieran resultar tóxicos o peligrosos y en caso de discrepancia o dudas se someterán a la ordenación del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, Mutua de Accidentes de Trabajo o Servicio de Prevención Ajeno a la empresa.
 Art. 30. Trabajos realizados en empresas de transporte de áridos.— Los conductores de las empresas dedicadas al transporte de áridos, devengarán un plus mensual consistente en 8,10 euros mensuales.
 Art. 31. Ropa de trabajo.— Al personal que realice funciones de conductor y mozos, se les facilitará dos monos al año, siempre que acrediten su utilización, así como un anorak cada dos años y el resto del material que obligue en su caso el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, Mutua de Accidentes de Trabajo o Servicio de Prevención ajeno a la empresa. Toda esta ropa irá impresa con el anagrama de la empresa.
 Art. 32. Premio de permanencia.— Para premiar la fidelidad y permanencia de los trabajadores en las empresas, se pacta que aquellos que cesen voluntariamente en las mismas, durante la vigencia del presente Convenio, a los 65 años de edad, con una antigüedad de 10 años de servicio en la empresa, tendrán derecho a percibir una indemnización por una sola vez, equivalente a una mensualidad de salario. Igualmente, cuando en el mismo supuesto anterior, el trabajador cuente con 20 años de permanencia en la empresa, la empresa abonará una indemnización equivalente a dos mensualidades. Las cantidades se harán efectivas el día en que se cause baja en la empresa.
 Dichas mensualidades serán calculadas sobre el salario total íntegro. Para evitar que a una misma Empresa, se le puedan presentar varias indemnizaciones en un mismo año, se conviene que si el empresario así lo decide, sólo abonará la presente indemnización a razón de un trabajador al año, eligiéndose éste por orden de antigüedad en la Empresa. Los productores dictados que tengan este derecho, cobrarán en los años sucesivos las referidas indemnizaciones, siguiendo el orden de antigüedad antedicho.
 Las partes acuerdan expresamente que las indemnizaciones pactadas nacen exclusivamente como consecuencia de la extinción de la relación laboral, y que no tiene en ningún caso, el carácter de complemento de pensión, que en su caso, le pueda corresponder al trabajador de la Seguridad Social, ni la naturaleza de mejora voluntaria de las prestaciones públicas, ni suponen compromiso de pensión de clase alguna.
 Art. 33. Jubilaciones.— Dentro de la política de promoción de empleo, la jubilación podrá producirse en la forma y con las condiciones y garantías establecidas en el Real Decreto 1194/1985, de 17 de julio.
 Los trabajadores que deseen acogerse a la jubilación del párrafo anterior, deberán solicitarlo a través de la empresa, con tres meses de antelación, como mínimo. Ésta, una vez propuesta dicha solicitud, estará obligada a realizar los trámites para la contratación del nuevo trabajador simultáneamente al cese del trabajador que opta por la jubilación.
 Como política de fomento del empleo, y por necesidades del mercado de trabajo en el sector, se establece la jubilación forzosa a los sesenta y cinco años de edad, salvo aquellos trabajadores que no tengan cubierto el mínimo legal de carencia para obtener la prestación, o pacto expreso en contrario entre empresa y trabajador.
 Art. 34. Multas.— Las multas que se impongan a los conductores, por causas imputables a la empresa o a los vehículos, serán abonadas por las respectivas empresas.
 Los conductores están obligados a entregar el boletín de denuncia al rendir el viaje o servicio, y siempre con tiempo para que la empresa pueda hacer uso del derecho a recurrir la sanción.
 En el supuesto de que la empresa no pudiera recurrir la sanción por retraso en la entrega del boletín de denuncia, el importe de la misma correrá a cargo del trabajador, salvo que el mencionado retraso sea debido a causa justificada.
 Los conductores están obligados a poner en conocimiento de las empresas a la que pertenecen, las anomalías que surjan en los vehículos para que puedan ser subsanadas.
 Art. 35. Privación del carné de conducir.— El conductor que sea privado del carné de conducir, por Autorización Judicial o Gubernativas competentes, como consecuencia Accidente de Circulación, causará baja en la empresa, y tendrán derecho a reingresar en la misma, conservando su antigüedad, tan pronto se encuentre en situación legal para conducir vehículos, pero ello siempre que concurran las circunstancias siguientes:
 a) Tener un mínimo de dos años de antigüedad en la empresa y en dicha categoría laboral de conductor, al concurrir el accidente.
 b) Que el accidente imputable al mismo, sea siempre imprudencia o infracción de tráfico que no dé lugar a diligencias penales.
 c) Que sea la primera vez que se le haya impuesto la pena de privación del permiso de conducir.
 Para tener derecho a lo que se pacta en este artículo, el trabajador afectado, tan pronto como le sea notificada la resolución por la que se le prive el carné de conducir, y en el plazo de 48 horas interesará a la empresa este beneficio, mediante escrito que unirá copia de la citada resolución; las empresas contestarán afirmativamente y en el plazo de 48 horas, cuando concurran en el trabajador los requisitos anteriormente previstos.
 Repuesto el trabajador de su aptitud legal para conducir, comunicará éste por escrito y en el plazo de cinco días tal situación; entendiéndose que la no presentación en dicho plazo producirá la extinción de dicho beneficio.
 Art. 36. Prevención de riesgos laborales.— Las empresas y Trabajadores afectados por este Convenio, vendrán obligados a cumplir y observar la normativa sobre prendas de trabajo y elementos de seguridad, de acuerdo con lo estipulado en la vigente Legislación sobre Prevención de Riesgos Laborales.
 Los trabajadores afectados por este Convenio pasarán un reconocimiento médico anual costeado por la empresa, y considerándose a todos los efectos el tiempo empleado en dicho reconocimiento, como trabajo efectivo.
  CAPÍTULO VI
 Derechos sindicales
 Art. 37. Delegados de personal.— Los delegados de personal ejercerán ante el empresario la representación para la que fueron elegidos y tendrán las mismas competencias establecidas para los comités de empresa.
 Los delegados de personal observarán las normas que sobre sigilo profesional están establecidas para los miembros de los comités de empresa, según lo dispuesto en la legislación vigente.
 Art. 38. Cuota sindical.— A tenor de lo dispuesto en la Ley Orgánica de Libertad Sindical, las empresas vendrán obligadas al descuento de la cuota sindical, siempre que el trabajador lo solicite por escrito.
 Las empresas respetarán el derecho de todos los trabajadores a sindicarse libremente, no pudiendo sujetar el empleo de un trabajador a la condición de que esté o no afiliado a un sindicato; ni tampoco despedir ni perjudicar o discriminar a causa de su afiliación.
 Art. 39. Tablones de anuncios.— En la empresa o centros de trabajo, preferentemente en lugares no accesibles al público, se dispondrá de un Tablón de Anuncios para los Delegados de Personal y Sindicatos establecidos en la empresa, en el que se podrán exponer todas las informaciones laborales y sindicales que afecten a los trabajadores.
 Art. 40. Secciones sindicales.— En aplicación de la Ley Orgánica de Libertad Sindical, los trabajadores afiliados a un sindicato, podrán en el ámbito de la empresa, constituir secciones sindicales.
 Art. 41. Contratos de duración determinada.— Los contratos por circunstancias del mercado, acumulación de tareas o exceso de pedidos podrá tener una duración máxima de 12 meses, dentro de un período de 18 meses. En caso de que el contrato se hubiera concertado por una duración inferior a la máxima legal establecida, podrá prorrogarse mediante acuerdo de las partes por una sola vez, sin que la duración total del contrato pueda exceder de la duración máxima de 12 meses. Este artículo podrá ser objeto de modificación, siempre que se promulgara cualquier disposición legal que afectara a la duración de los contratos de duración determinada, debiendo ser objeto de negociación por las partes.
 La terminación del contrato por expiración del tiempo convenido, y siempre que se haya cumplido como mínimo 9 meses de contrato, el trabajador tendrá derecho a una compensación económica equivalente a 1 día de salario por mes de servicio.
 Art. 42. Contrato para el fomento de la contratación indefinida.— Con el objeto de incentivos la contratación indefinida de trabajadores, se podrán celebrar los contratos previstos en la disposición adicional primera, del Real Decreto Ley 5/ 2001, de 2 de marzo (BOE 3 de marzo de 2001) de Medidas Urgentes de Reforma del Mercado de Trabajo para el incremento del empleo y la mejora de la calidad, o norma legal que la sustituya.
 Regimén disciplinario
 Art. 43.— Son faltas las acciones u omisiones de los trabajadores cometidas con ocasión de su trabajo, en conexión con éste o derivados del mismo, que supongan infracción de las obligaciones de todo tipo que al trabajador le vienen impuestas por el ordenamiento jurídico por el presente Acuerdo general, los Convenios Colectivos y demás normas y pactos, individuales o colectivos, clasificándose en leves, graves y muy graves.
 Art. 44.— Son faltas leves:
 1. Tres faltas de puntualidad en el trabajo, sin la debida justificación cometidas en el período de un mes.
 2. No notificar por cualquier medio con carácter previo a la ausencia, pudiendo hacerlo, la imposibilidad de acudir al trabajo y su causa.
 3. El abandono del trabajo dentro de la jornada, sin causa justificada aunque sea por breve tiempo.
 4. Descuidos o negligencias en la conservación del material.
 5. La falta de respeto y consideración de carácter leve al personal de la empresa y al público, incluyendo entre las mismas las faltas de aseo y limpieza personal.
 6. La no utilización del vestuario y equipo que haya sido facilitado por la empresa con instrucciones de utilización.
 7. Faltar al trabajo un día sin causa justificada, en el período de un mes.
Art. 45.— Son faltas graves:
 1. Más de tres faltas no justificadas de puntualidad en la asistencia al trabajo, cometidas durante el período de un mes.
 2. Faltar dos días al trabajo, durante un mes, sin causa justificada.
 3. Entregarse a juegos, cualesquiera que sea, dentro de la jornada de trabajo, si perturbasen al servicio.
 4. La desobediencia a las órdenes e instrucciones del empresario en cualquier materia de trabajo, incluido el control de asistencia, así como no dar cumplimiento a los trámites administrativos que sean presupuesto o consecuencia de la actividad que ha de realizar el trabajador.
 5. La alegación de causas falsas para las licencias.
 6. La reiterada negligencia o desidia en el trabajo que afecte a la buena marcha del mismo.
 7. Las imprudencias o negligencias en acto de servicio. Se califica de imprudencia en acto de servicio el no uso de las prendas y equipos de seguridad de carácter obligatorio.
 8. Realizar sin permiso trabajos particulares durante la jornada, así como el empleo para usos propios del material de la empresa.
 9. Las faltas de respeto y consideración a quienes trabajan en la empresa, a los usuarios y al público, que constituyan infracción de los derechos constitucionalmente reconocidos a los mismos.
 10. El abuso de autoridad con ocasión del trabajo, considerándose tal la comisión de un hecho arbitrario siempre que concurran infracción manifiesta y deliberada de un precepto legal y perjuicio notorio para un inferior.
 11. Las expresadas en los apartados 2, 3, 4 y 7 del artículo 42, siempre que:
 La falta de notificación con carácter previo a la ausencia (artículo 41.2), el abandono del trabajo dentro de la jornada (artículo 41.3), o la falta al trabajo sin causa justificada (artículo 41.7), sean motivo de retraso en la salida de los vehículos o produzcan trastorno en el normal desarrollo de la actividad; y que los descuidos o negligencias en la conservación del material (artículo 41.4) se deriven perjuicios para la empresa.
 12. La reiteración o reincidencia en falta leve (excluida la de puntualidad), aunque sea de distinta naturaleza, dentro de un trimestre y habiendo mediado sanción que no sea la de amonestación verbal o cualquier otra de naturaleza análoga a las precedentes.
 13. La continuada y habitual falta de aseo y limpieza, de tal índole que produzca quejas justificadas de sus compañeros de trabajo.
 Art. 46.— Son faltas muy graves:
 1. Más de diez faltas no justificadas de puntualidad cometidas en un período de seis meses, o veinte durante un año.
 2. Las faltas injustificadas al trabajo durante tres días consecutivos o cinco alternos en un período de seis meses, o diez días alternos durante un año.
 3. La indisciplina o desobediencia en el trabajo se calificará en todo caso como falta muy grave cuando implique quebranto de la disciplina o de ella se derive perjuicio para la empresa o compañeros de trabajo.
 4. Las ofensas verbales o físicas al empresario o a las personas que trabajan en la empresa o a los familiares que convivan con ellos.
 5. La transgresión de la buena fe contractual así como el abuso de confianza en el desempeño del trabajo, considerándose como tales el fraude o la deslealtad en las gestiones encomendadas; en hurto o robo, tanto a sus compañeros de trabajo como a la empresa o a cualquier persona realizado dentro de las dependencias o vehículos de la misma o en cualquier lugar si es en acto de servicio; violar el secreto de la correspondencia o revelar a extraños datos que se conozcan por razón del trabajo.
 6. La disminución continuada y voluntaria en el rendimiento del trabajo normal pactado.
 7. La embriaguez habitual o toxicomanía si repercuten negativamente en el trabajo.
 8. El abandono del trabajo aunque sea por breve tiempo si fuera causa de accidente.
 9. La imprudencia o negligencia en acto de servicio si implicase riesgo de accidente o peligro de avería para la maquinaria, vehículo o instalaciones.
 10. La reincidencia en faltas graves, aunque sean de distinta naturaleza, siempre que se comentan dentro de un trimestre y hayan sido sancionadas, y cualquier otra de naturaleza análoga a las precedentes.
 Art. 47.— No se considerará injustificada la ausencia al trabajo por privación de libertad del trabajador, si éste fuera posteriormente absuelto de los cargos que hubieran dado lugar a su detención, siempre y cuando la empresa haya tenido conocimiento fehaciente y justificado del motivo de la ausencia del trabajador.
 Art. 48. Sanciones.— 1. Las sanciones que podrán imponerse por la comisión de faltas disciplinarias serán las siguientes: a) Por faltas leves: amonestación verbal o por escrito; suspensión de empleo y sueldo de hasta dos días. b) Por faltas graves: suspensión de empleo y sueldo de tres a quince días; postergación para el ascenso hasta tres años. c) Por faltas muy graves: suspensión de empleo y sueldo de dieciséis a cuarenta y cinco días; inhabilitación definitiva para el ascenso; despido.
2. Las multas impuestas por infracciones de las disposiciones sobre tráfico y seguridad vial deberán ser satisfechas por el que sea responsable de las mismas.
 Art. 49.— Las faltas de los trabajadores prescriben: a los diez días hábiles las faltas leves, a los veinte días hábiles las graves y a los sesenta días hábiles las muy graves, contados a partir de la fecha en que la empresa tuvo conocimiento de la comisión de la falta y, en todo caso, a los seis meses de haberse cometido.
 Art. 50.— Los trabajadores que deseen que su afiliación a un Sindicato conste a su empresario, a efectos de lo dispuesto en el último párrafo del apartado 1 del artículo 55 del Estatuto de los Trabajadores, deberán notificárselo por escrito, teniendo aquél obligación de acusar recibo de la comunicación.
  DISPOSICIONES FINALES
 Primera. Vinculación a la totalidad.— Dado que las condiciones pactadas forman un todo orgánico e indivisible, las partes manifiestan formalmente que sus respectivas vinculaciones a lo convenido, suponen un compromiso sobre la totalidad de las cláusulas pactadas.
 Segunda. Normativa aplicable.— Para todo lo no previsto en el presente Convenio, será de aplicación el Estatuto de los Trabajadores y demás Leyes Generales y Disposiciones Reglamentarias en vigor.
 Tercera. Garantía de empleo.— Las empresas afectadas por el ámbito de aplicación de este Convenio, se comprometen en la medida de lo posible, a garantizar la estabilidad en el empleo, manteniendo los puestos de trabajo.
 CLAUSULA COMPROMISORIA
 Las partes firmantes del presente acuerdo, en un intento de reducir el índice de absentismo en el sector, pactan realizar un control sobre el mismo con periodicidad trimestral, sobre el ámbito de transporte. Si al vencimiento del presente Convenio las bajas por IT, han experimentado un aumento, en el nuevo texto se negociará la inclusión de una limitación a la cláusula de garantía salarial por IT.
 TABLA DE RETRIBUCIONES AÑO 2003
	Categorías
	Salario base
(Euros)
	Plus de residencia
(Euros)
	Plus Transporte
(Euros)
	 Total
(Euros)
	Valor hora extra
(Euros)

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	Jefe negociado 
	596,29
	149,07
	127,28
	872,64
	8,11

	Ofic. 1.ª adtvo. 
	578,82
	144,71
	123,55
	847,08
	8,11

	Ofic. 2.ª adtvo. 
	566,62
	141,66
	123,01
	831,29
	8,11

	Auxiliar adtvo. 
	549,07
	137,27
	122,59
	808,93
	8,11

	Cobrador 
	549,07
	137,27
	122,53
	808,87
	8,11

	Aspirante 
	478,95
	119,74
	11,16
	609,85
	6,24

	Conductor 
	565,88
	141,47
	123,11
	830,46
	8,11

	Mozo carga/descarga 
	542,03
	135,51
	122,33
	799,87
	8,11


3053
  Ceuta
Resolución de 10 de mayo de 2004
Revisión salarial del Convenio colectivo para Transporte de mercancías por carretera. (BOC CE 1/6/2004.)
[I.L. 4638/2003]
Código de Convenio: 5100255
 Visto el texto del Acta de la Revisión Salarial del Convenio Colectivo del Sector Transporte de Mercancías, (5100255) para el período 1-1-2003 a 31-12-2004 suscrito por su Comisión Negociadora el 28 de abril de 2004, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 del Real Decreto Leg. 1/1995, de 24 de marzo, Ley del Estatuto de los Trabajadores y el artículo segundo b) del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos, esta Delegación del Gobierno acuerda:
Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios del Área de Trabajo y Asuntos Sociales, con notificación a la Comisión Negociadora.
Segundo.—Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad.
Asistentes:
(...).
(...) (asesor)
Por UGT: (...).
Se aprueban por unanimidad de los siguientes acuerdos:
En la Ciudad de Ceuta, a 28 de abril de 2004, se reúnen en la Sede Social de la Confederación de Empresarios de Ceuta, sita en Paseo del Revellín número 12, actuando en Comisión Paritaria, los señores arriba reseñados al objeto de proceder a la revisión económica del Convenio Colectivo de Transporte de Mercancías de la Ciudad de Ceuta para el ejercicio 2004.
Primero.—Una subida salarial del 3%, retroactiva desde el 1 de enero de 2004, conforme a la tabla salarial que se adjunta a la presente Acta.
Segundo.—La aprobación de un artículo que se incluye dentro del texto del Convenio Colectivo que tendrá el siguiente tenor literal:
”Plus de almacén.—Aquel trabajador que tenga entre sus tareas, la responsabilidad de la gestión y el control del almacén, así como la organización del trabajo del reparto de la mercancía, percibirán una cantidad mensual de 24,04 euros mensuales. Este plus empezará a percibirse, en su caso, con efectos 1-4-2004.”
Sin más asuntos que tratar, se da por concluida la reunión, en el lugar y fecha arriba indicados.
TABLA RETRIBUCIONES AÑO 2004 (EN EUROS)
	Categorías 
	Salario Base
	Plus Residencia
	P. Transporte
	Total

	
	
	
	
	

	Jefe negociado
	614,18
	153,55
	131,10
	898,83

	Ofic. 1.ª Admtvo.
	596,18
	149,05
	127,26
	872,49

	Ofic. 2.ª Admtvo.
	583,62
	145,91
	126,70
	856,23

	Aux. Admtvo.
	565,54
	141,39
	126,27
	833,20

	Cobrador
	565,54
	141,39
	126,21
	833,14

	Aspirante
	493,32
	123,33
	 11,49
	628,14

	Conductor
	582,86
	145,71
	126,80
	855,37

	Mozo carga/descarga
	558,29
	139,57
	126,00
	823,86


P. Transporte larga distancia conductores: 94,38 euros mensuales.

P. Transporte larga distancia mozos carga/descarga: 3,35 euros diarios.

Quebranto de moneda: 11,22 euros mensuales.

Dietas completas: 29,22 euros.

Plus áridos: 8,34 euros mensuales.

Plus almacén: 24,04 euros mensuales.

